UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA Mdeo. 23.05.12
FACULTAD DE MEDICINA C.V.
SECCION CONCURSOS Rep.

PRORROGA DE FECHA DE VENCIMIENTO

Por Art. 42 de la Ley Organica, con fecha 15.06.2012, nro. 144, el
Decano de la Facultad de Medicina adopta la Resolucién de prorrogar
el plazo de inscripcién de 1los llamados a Aspirantes para la
ampliacién de los Cuadros de Médicos Suplentes que se detallan a
continuacidén, realizados por Rep. 91/12, gquedando:

Exp. N° 151100-003823-12

» Cuadro de Médicos Suplentes del Depto. de Emergencia, con
orientacién Médica
(esc. G, a nivel de gdo. 2)

» Cuadro de Médicos Suplentes del Depto. de Emergencia, con
orientacién Quirurgica
(esc. G, a nivel de gdo. 2)

» Cuadro de Médicos Suplentes del Depto. de Emergencia, con
orientacién Médica
(esc. G, a nivel de gdo. 3)

» Cuadro de Médicos Suplentes del Depto. de Emergencia, con
orientacién Quirurgica
(esc. G, a nivel de gdo. 3)

PLAZO DE INSCRIPCION: Hasta las 17:00 hs del dia
02 de JULIO de 2012

IMPORTANTE: Los formularios se podran retirar en la ventanilla de
Seccidédn Concursos o descargar del siguiente enlace:
http://www.fmed.edu.uy/concursos/formularios

Las inscripciones sélo se recibiran en forma personal o presentando
una Carta Poder Especifico expedida por Escribano Publico



http://www.fmed.edu.uy/concursos/formularios

